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445. 
1Jecrc/o ele lU ele ~lfa_lJO de 18-IJ aprobando 

el contrato i;elebrado por al Gobiemo 1iOb1·e 
compra de un edificio ¡)l(ra el clespaelto 
dol Ejei;utfro. 

El Senn<lo y Ü" Je H. tle Ju Rª de Vene
zuel;i reunitlos en Congreso: Yisto lo re
suelto poi- li\ dip11tacio11 <le la proriucia de 
Uarúcu.sen 1!) de Noricmbre y por el Po
der Ejecutivo en 12 de Diciembre últimos 
y consiclcrnndo: 

(~uo huy rccíproc.~ utilidad eu. que la 
Nacion tenga un edificio :'~ proposito pa
ro, el despacho tlel Pode1· Ejecntivo, y 
la provincia de Uanícns, 110 solilmeu te los 
que pueda necesitar para la diputucion, 
concejo municipal y oficinas provinciu
le@, siuo ademas uua suma en dinero 
que se Jrn tlestinado :í la constrnccion ele 
una cárcel do qnc carece rstll ciudad, de
cretan. 

Art. 1 º 80 uprncl.m el cou trato cell'brn
do entre el Poder Ejecutivo y Ju diputncion 
provincial de Oarítcas, sobre cnajt-naciou á 
favor d('] Estad<• tlel edificio situado en la 
esquina que llamnu el Principal tle esta 
ciudad, con arreglo á In resoluciou <>xpetli
da por <liclm tlip11tacion en 1!) de Noviem
bre úlLimo. 

~ único. El Gobierno couscrrnríi las 
cuuastillas que se entreguen i't la Kn
cion por virtud de tlicho contrnto, y podrá 
proponer y efectuar su deYOlncion ñ hl di
putnciou pol' el mismo precio tle siete mil 
pesos. 

Art . .2° ::le tlcstiun liasti\ In canLidii·l de 
diez mil pesos para la couclusion del edifi
cio, la cual se coosiclerar:í. como incluida 
e11 t-1 presupuesto de este uüo. 

Di.u.lo en Oaríic~,á 7 de Ma¡o de 18-!l, 
12° y 31°-El P. del S. José 1 áryas.-El 
P. de lo. U1 de H. Ji'er1utmlo Oltwnrría.- -Bl 
su del S. José .l11gel .Froirc.-BI s" de la Ü" 
rle H. llaf ael Acevctln. • 

Suh~ dtJl Dcspachü, Unrácas Muyo 10 Je 
1841, J 2" y 31 °-Ejccútese.-Jo.sé A. Páez. 
-Por S . .B.-EI s'' tlo Eº cu los DD. del I. 
y Jª Angel (Juintero. 

4.-16. 
Le.11 de Jl de .JJfayo de 18-H sobre letras de 

ctt~rlel, linmcitt úul~lj,nicla .ti retiro, que 
rejonna lrt de 18:,v .'\ 0 212, la cual cc,111-
prendü, esüt 11wterüt junto ::on fo ele co
mct11dan,;icts de armas. 

(.1 mpliadct 71or el .Y·• ,!S!J. JJoro!Jacla por 
el ..:.Yº 1181.) 

El Scnatlo y Ü'' <le R. <le In R• 
tle Venezuela reunidos eu Congreso, de
cretan, 
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Art. 1 f) Los geuemlei;, jefes y oficiales 
del ejército de Ye11czuela que hayan obte
ni<lo letras <le cuartel, de liceucia tempo
ral intlefiuida ó de retiro conforme Íl la lcr 
<le 25 de Setiembre tlc 1830 y á la ele 1~ 
de l!,ebrero rlc 1833 continnarAn disfrutan
do de los goces senala<los en .sus respecti
vas letrns. 

Art. ;¿o 1'ambien couLi1111urún disfru
tando del goce <le lerct-ra parte de sueldo, 
los genernles, jefes y oficiales clel ejército 
que habiendo hecho la cnmp:11ia de la in
tlependenciu desde l 818 hasta 1821 toma
ron las urmus eu defensa de las institucio
nes en el aíio de 1835, y hayan obtenido 
letras de cuartel, retiro ó licencia ilHlC'íini
dn conforme al artículo 10 ele la ley de 1!J 
de Abril Je 183G. 

Art. 31) Se rdiabilitan parn el goce de 
pensiones militares, los generales, jefes y 
oficiales del ejército que conservando sns 
grados militares, perdieron el goce de sns 
letras ele cuartel, lict-ncia temporal indefini
da, retiro, ó innílidos por virtud de los pu
rftgrnfos l" y 2" del art. !)" ,le la cit.11<l,l ley 
de lU tle Abril de lS;Jü. 

Art. ,!<> Los gt'rHJrales, jcft.s .r oflciales 
natmales de Yenezuela que prncben con 
su hoja de sel'l'icio haber :;en-ido en la 
cnmrana tle la indcpen<leucia desde 1S18 
hasta 1821, y estado eu actual sen-icio cu 
el aíio de 1830, y r¡ue ha.11:ínclose en \-e
nc,mcla parta el 1" úe .Bner·o de 18-!0 ma
uificsten coo prm·lrns fohucieutc.s quo han 
t.euitlo impedimeuto i11snpcruule parn vol
ver tí Venezuela autes del 3 tic Abril do 
183-:l, n·ciuil'íLn sus letras Je cuartel, retiro 
ú liceuciaiutleliuitla cou el goce Je In ter
ccm parte. 

Art. 5° Los comisarios, cirnjanos, mé
dicos y capellanes de t-jército naturales ú11 
Venezuela que huuiesen obteni,lo letras de 
retiro cou goce de sncld1> por el gobierno 
tle Oolombiu, recibir:Ln letras cou goco tle 
lercern parte siempre tJllC la J>E:11,;ion que 
l•':S hubiere sitio st·ftulm.la no fuese 01e11or 
'I Utl diclrn tercera parte, y com pruln.mm 
haber residido en el territorio <le la Repú
blica antes del 1° de .Enero <le 18-!0. 

Art. Gº Los jefes y oficiales que han 
em¡wzado ú se1·vir dcspnes de 1SJ3 ó en
trnrcu ni servicio en adelante, luego que 
cnrnplan Yeinte anos de serriGio acti\'O, 
tcu<lrítn derecho al goce tle letras dectrnr
tlll, licencia indefinida ó retil'o con tercera 
parte de s11eltlo. 

~ único. Pnrn el cómputo del .tiempo 
necesario p,mL obtener este derecho ul 
goc~ tle tercera parte tle sncltlo, se consi
ucrnu como dobles lod unos Je servicio en 
campana. 

Art. 7° 'l'odo geuel'ul, jefe ít olicial con 
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letras de cuartel, de licencia indefinida ó de 
retiro, se considerará en servicio activo 
desde el momento en que sea llamado al 
servicio, y si rehusare marcl1ar á donde 
fuere destinado por el Poder Ejecutivo, sin 
causas muy justificadas á juicio del mismo 
Poder Ejecutivo, será sometido IÍ consejo 
de guerra, y resultando culpable, perderá 
el goce de la tercera parte ó de la pension 
si la tuviere; y ademas incurrirá en la 
responsabi1idad en que resulte compren
dido por la naturaleza de su omision. In
cunen en la misma p~na, previos los mis
mos requisitos, los que en caso de peligro se 
negaren á. concnrrír al llamamiento del go
bern3uor de la pro,,incia en donde se en
cuentren y rehusaren prestar el servicio á 
que se les destine. 

Art. 8° Los generales, jefes y oficiales 
que gozando de tercera parte de sueldo ó 
de pensiou desempeilen un destino civil, 
tendrán el gueldo íntegro de este destino y 
su tercera parteó pension militar¿ siempre 
que el sueldo del empleo civil no pase de 
ciento veinticinco pesos mensuales, pues 
pasando.d.- esta suma no podrán percibir 
sino eJ sueldo mayor. 

Art. 9° Se deroga la ley do 10 de Abril 
de 1830. 

Dada en Carneas á 5 de Mayo <le 1841, 
12.0 y 31.0-El P. del S. Jose Várgas.
El P. de la c.~ <le R. Femando Olavar1·ía. 
-El sº del S. José A11get Freirc.-El sº de 
la O.'- de R. Rafael Áccvedo. · 

Oarácas Mayo 11 de 1841, 12° y 31°
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E. el 
Presidente de la Repúblicu.-El sº de G" 
y M" Oárlos Sou1.Jlette. 

447. 
Ley de 11 de .J.lfayo de 1841 s01.J1·e commtdan

cias de m·mas, t·~fol'mando la de 1836 
N° 212. 

(DerO!J(!,tlct por el N° 505.) 

E l Senado y e~ de R. de la R" de Vene
zuela reunidos en Cong1·eso, considerando : 

Que miéntras se expide la ley orgánica 
de la fuerza armada, debe continuar la or
ganizaeic,n actual que establece los man
dos de anuas, decretan. 

Art. 1 º P1u·a la defensa del Estaclo con
tra las invasiones exteriores, habrá coman
dancias de armas en Guayana, Cuman:í, 
Barcelona, Carftcas, Cara.bobo, Coro, Ma
racaibo é isla de Margarita. Los coman
dantes de armaa son responsables de la de
fensa del territol'ÍO comprendido en los 
Jímites de sus respectivas provincias y ten
drán bajo su mando la fuerr.a armada que 
les fuere destinada por el Poder Ejecutiro, 
y las plazas, fortalezas, parqaes y depósitos 
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militat·es situados rn ellos. '.Cnmbicn ten
dl'áu bajo sn mando la milicia nacional 
que los gobernadores llamen ni serl'ioio, 
en los casos de pertnrbacio11 <lel ónlen in
ferior, y c¡no <'Sté acnartelad:1 y pagada por 
ol Estado, obrando con ella segnu las dis
posiciones de los mismos g<>beruatlores 
qne son los inmediatamente eucargados de 
la con servacion del ól'den en las provin
cias, hnstn que el Pocle1· Ejecutivo resuel
va segnn la gmvedatl del caso. Subsistirá 
la comandancia del castillo de In barrn de 
Mnracaibo. 

§ único. El Poder Ejec1itiro podrá su
primir las comandancias dt\ armas ó de 
castillos que uo considere n<'cesarias parn 
la defensa y seguridad del Estad~ 

Art. 2º Totlos los mandos W armas 
son comisiones por el tiempo que el Poder 
Ejecutivo juzgue conveniente. 

Art. 3° Los comandantes de armas son 
el conducto natural para ejecutar totlas 
]as operaciones y movimientos militares 
que el Gobierno tenga á bien <lispoucr en 
las provincias en que haya comantlancius 
establecidas. 

Art. 4:" Lo dispuesto en el artículo an
terior, no disminuye la facultad que tiene 
el Gobierno para reunir dos ó mas coman
dancias de armas bajo lns inmediatas ó1·
denes de un comaudaute geuernl de 1111 
ejército prevenido, con arl'eglo al tratado 
7° título 1° de la ordenanza. 

Art. ó" Los comandantes militares no 
ejercerán jurisdiccion territorial, y limita
rán sn autoridad á las tropas y oficiales 
que estén á sus órdenes, y con la precisa 
obligacion de ocmTit· á la autoridad civil 
por los uuxfüos que necesiten en todos 
casos. 

Art. Gº Los comandantes de a1·mas d~ 
Guayana, Cumanf\, BaWlelonn, Carabobo, 
Maracaibo, Corn y .Margarita, tendrán un 
ayudante que los auxilie en el ejercicio de 
sus funciones, el de Oarácas tendrá dos, 
primero y segundo. 

§ único. El ayudante pl'illl'DO podrá. 
ser hasta capitan, y los demas ayndantes 
serán tenieutf:!s ó subtenieft fes con los 
sueldos de sus clases. 

Art. 7° Los oficiales destinados á las 
ayudantías de comandancras de armas, de 
plazas ó castillos serán considerados como 
en servicio de cnerpos para los ascensos de 
su carrera eu las vacantes que ocnrran en 
los cuerpos del ejórcito. 

Art. 8° Los oficiales generales destina
dos á comandancias de armas no tendrán 
ayudantes de campo. 

Art. 9° Se deroga la ley de 19 de Abril 
de 1836. 

Dada eu Oarácaa ·á ó de Mayo de 1841, 
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